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Demandante Luis Eduardo Castaño Piedrahita y/o 
Demandado ESE Hospital Santa Mónica Dosquebradas y/o 
Origen Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira 

 
 

Pereira, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
1. Se reconoce personería para que actúe en este proceso como 

apoderada judicial de Cafesalud EPS S.A. Liquidación a la abogada 

Karla Johana González Pérez identificada con cédula de ciudadanía No.  

24.338.535 de Manizales y T.P. No. 169.7231 C.S. de la J. en los 

términos del poder conferido (arch. 22, carpeta de segunda instancia).  

 

2. Se niega la solicitud de desvinculación de Cafesalud EPS S.A.  

 

Lo anterior por cuanto, advierte la Sala, el presente proceso inició antes 

de la situación fáctica que fundamenta la petición (configuración de 

desequilibrio financiero del proceso de liquidación forzosa 

administrativa de CAFESALUD E.P.S. en liquidación y terminación de 

la existencia legal de esa entidad); la imposibilidad de constituir una 

reserva técnica y económica para atender una eventual condena (Art. 

9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010) por el agotamiento total de sus 

activos, no implica de manera automática, la desvinculación de aquella 
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entidad de este trámite, máxime cuando queda latente la posibilidad de 

recuperar “otros activos contingentes”, con los cuales se pagaría a los 

acreedores, a prorrata de los recursos obtenidos. 

 

Por último, tampoco motiva tal decisión de exclusión la extinción de su 

personalidad jurídica, por el contrario, la celebración del contrato de 

mandato con la sociedad ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES 

S.A.S., garantiza que esta continuara la “representación 

correspondiente”. Ello se infiere, además, de los numerales 7 (atender 

los procesos judiciales) y 8 (atender situaciones jurídicas no definidas 

al cierre del proceso de liquidación) de la cláusula tercera (objeto) del 

contrato de mandato, todo conforme al artículo 9.1.3.6.4 del Decreto 

2555 de 2010. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
Magistrado  

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

23-11-2022 
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